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¿Cuál es la definición de “Residente Permanente Legal”? 
	 El residente permanente legal (LPR, por sus siglas en 
inglés) es una persona a quien se le ha otorgado el privilegio 
de residir como inmigrante en forma permanente en los Es-
tados Unidos de acuerdo con lo establecido en las leyes de 
inmigración y cuya condición no ha sido modificada.
	 Usted puede perder su condición de residente permanente 
legal, intencionalmente o de manera accidental, particular-
mente si permanece fuera de los Estados Unidos más tiempo 
del indicado. Es importante que usted sepa qué medidas debe 
evitar y qué pasos debe realizar para proteger su condición 
de residente permanente legal.

Cómo Mantener la Condición de Residente Permanente 
Legal en los Estados Unidos

Residentes que Regresan
	 Si usted es inmigrante y vuelve a su residencia perman-
ente legal a la que no ha renunciado en los Estados Unidos 
después de una ausencia temporaria en el extranjero que 
no supere un año, deberá presentar su Tarjeta de Recibo de 
Registro Extranjero (Tarjeta Verde). La definición de ausencia 
“temporaria” no puede establecerse en términos de su dura-
ción. Se determina de acuerdo a los hechos y circunstancias 
de cada caso. El ingreso a los Estados Unidos una vez por año 
con una estadía de uno o varios días no le permite conservar 
su condición de residente permanente. 
	 Si su ausencia temporaria en el exterior ha tenido una 
duración de más de un año, ya no podrá usar su Tarjeta Verde 
como documento de viaje. Puede presentar un permiso de 
reingreso válido en lugar de una visa de inmigrante.
	 Si ha estado fuera de los Estados Unidos durante más de 
un año y no tiene una Tarjeta de Recibo de Registro Extran-
jero, una visa de inmigrante o un permiso de reingreso válido, 
puede solicitar una exención del requisito de presentación de 
este documento si puede demostrar justa causa por la cual 
no ha presentado un documento válido.
	 Siempre debe poder demostrar que era residente perman-
ente legal en el momento en que salió de los Estados Unidos, 
que salió de los Estados Unidos con la intención de regresar y 
que está de regreso de una visita temporaria en el exterior. Si 
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su estadía en el exterior fue prolongada, debe demostrar que 
su estadía se debió a razones que están fuera de su control 
y por las cuales usted no es responsable.

Permiso de Reingreso
	 Usted puede solicitar un permiso de reingreso antes de 
salir de los Estados Unidos. Debe estar físicamente presente 
en los Estados Unidos al momento de presentar la solicitud. 
La emisión de un permiso de reingreso por el Servicio de 
Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos (U.S. Citizen-
ship & Immigration Services - CIS) constituye la determinación 
de que usted es un residente permanente legal, que tiene la 
intención de salir de los Estados Unidos en forma temporaria, 
que su intención es regresar a los Estados Unidos y que su 
salida no es contraria a los intereses de los Estados Unidos. 
Puede quedarse en el exterior durante un período de hasta 
24 meses con un permiso de reingreso válido. Sin embargo, 
la posesión de un permiso de reingreso válido no garantiza 
su capacidad para volver a ingresar a los Estados Unidos. 

Presentación de Declaración de Impuestos
	 Los residentes permanentes legales deben pagar impues-
tos sobre sus ingresos mundiales. El ingreso es imponible en 
el año en el que es percibido y las deducciones impositivas 
se realizan en el año de pago. Debe presentar su declaración 
personal del impuesto sobre la renta en un año impositivo 
“calendario”. Su declaración impositiva correspondiente al año 
anterior debe ser presentada a más tardar el 15 de abril.
	 Debe ser cuidadoso cuando considere cualesquiera ex-
clusiones de renta ganada u otras exenciones para evitar el 
control del Servicio de Ciudadanía e Inmigración, que puede 
considerar que dichas posiciones impositivas son inconsis-
tentes con la condición de residente permanente legal.

Consecuencia de Ciertas Actividades Criminales
	 Usted puede perder su condición de residente permanente 
legal y ser luego deportado si participa en determinadas activi-
dades criminales. La actividad criminal más seria es cualquier 
delito definido por el Servicio de Ciudadanía e Inmigración 
como “delito agravado” que actualmente incluye la condena 
por:
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•	 homicidio,
•	 violación o abuso sexual de un menor, sin importar cuál 

sea la sentencia,
•	 fraude y evasión impositiva en la que la pérdida para la 

víctima o para el gobierno supere los $10,000,
•	 lavado de dinero si el monto de los fondos supera los 

$10,000,
•	 un delito de violencia o robo si la sentencia impuesta es 

de por lo menos un año sin importar cualquier suspensión 
de la sentencia de encarcelamiento,

•	 la propiedad, el control, la administración o la supervisión 
de un negocio de prostitución,

•	 tráfico de extranjeros ilegales si la sentencia impuesta 
fue de por lo menos un año sin importar cualquier sus-
pensión de la sentencia de encarcelamiento. (Existe 
una excepción cuando el delito es cometido a los fines 
de hacer ingresar ilegalmente a su cónyuge, hijo/a o 
padre/madre),

•	 fraude de documentos/pasaportes falsos si la sentencia 
impuesta es de un año o más sin importar cualquier 
suspensión de la sentencia de encarcelamiento. (Nueva-
mente, existe una excepción en el caso del primer delito 
cometido a los fines de ayudar a su cónyuge, hijo/a o 
padre/madre),

•	 soborno comercial, falsificación, tráfico de números de 
identificación de vehículos, obstrucción de la justicia, 
falso testimonio o soborno de un testigo y falta de com-
parecencia si la sentencia impuesta es de un año o más 
sin importar cualquier suspensión de la sentencia de 
encarcelamiento,

•	 falta de comparecencia si la sentencia impuesta es de 
dos años o más sin importar cualquier suspensión de la 
sentencia de encarcelamiento. 

	 Usted también puede perder su condición de residente 
permanente legal y ser luego deportado si ha sido condenado 
por un delito que incluye bajeza moral cometido dentro de los 
cinco años posteriores a su admisión, si se puede imponer 
una sentencia de un año o más o si es condenado por dos 
delitos que incluyen bajeza moral que no constituyen un “único 
esquema de conducta criminal”.
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	 En algunos casos, hay disponibles exenciones de inad-
misibilidad por violaciones de inmigración criminal. En estos 
casos, es importante que usted obtenga el asesoramiento de 
un abogado competente en materia de inmigración. 

Cómo Conservar la Condición de Residente Permanente 
Legal
	 Su continua intención de seguir siendo un residente per-
manente legal es central para la conservación de su condición 
de residente permanente legal. Sin embargo, una mera de-
claración a este fin no es suficiente por sí sola. Usted debe:

•	 presentar siempre las declaraciones de impuestos de los 
Estados Unidos como residente,

•	 obtener siempre un permiso de reingreso si va a perman-
ecer en el exterior por un lapso superior al de un viaje 
breve,

•	 ingresar siempre a los Estados Unidos como residente 
permanente legal,

•	 mantener en vigencia sus cuentas bancarias, tarjetas de 
crédito y licencia de conducir de los Estados Unidos,

•	 y mantener en vigencia sus membresías a organizacio-
nes profesionales y/o sociales.

	 Recuerde que el CIS también considera lo siguiente para 
determinar si usted ha abandonado su condición de residente 
permanente legal:

•	 el lugar de su hogar actual,
•	 el lugar de su empleo,
•	 el lugar donde se encuentran sus familiares cercanos,
•	 la condición de inmigración de su cónyuge e hijos,
•	 y la titularidad de propiedad.

Elegibilidad para la Ciudadanía de los Estados Unidos
	 Para solicitar la ciudadanía de los Estados Unidos, usted 
debe tener por lo menos 18 años de edad.

Condición de Residente Permanente Legal
	 El solicitante debe haber sido admitido legalmente en los 
Estados Unidos como residente permanente. Los residentes 
permanentes legales deben haber obtenido una Tarjeta de 
Recibo de Registro Extranjero (Tarjeta Verde) 1-551. Su 
solicitud debe incluir una copia de su Tarjeta Verde.
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Residencia y Presencia Física 
	 Usted es elegible para solicitar la ciudadanía de los Estados 
Unidos si, inmediatamente antes de la presentación de su 
solicitud, usted:

•	 ha sido admitido legalmente como residente permanente 
por un plazo de cinco años,

•	 ha residido en forma continua en calidad de residente 
permanente legal en los Estados Unidos por lo menos 
durante cinco años antes de solicitar la residencia sin 
ninguna ausencia de los Estados Unidos por un período 
consecutivo de más de un año. (Las ausencias de más 
de seis meses pero de menos de un año interrumpen 
la continuidad de la residencia salvo que usted pueda 
probar que no abandonó su residencia durante ese 
período), 

•	 ha estado físicamente presente en los Estados Unidos 
por lo menos durante 30 meses de los cinco años antes 
mencionados,

•	 ha residido en un estado o distrito por lo menos durante 
tres meses.

	 Si usted es cónyuge de un ciudadano estadounidense, 
puede ser elegible para solicitar la naturalización después 
de tres años en lugar de cinco. Debe vivir con su cónyuge 
ciudadano estadounidense durante los tres años, hasta el 
período de solicitud inclusive. En la entrevista, le solicitarán 
prueba de que su relación es de buena fe.

Buena Conducta Moral
	 Debe demostrar que ha sido una persona de buena con-
ducta moral durante el período establecido por ley (cinco años 
o tres años si está casado/a con un ciudadano estadounidense 
o un año para acelerar el proceso de las Fuerzas Armadas) 
antes de solicitar la naturalización. Sin embargo, el Servicio de 
Ciudadanía e Inmigración no se limita al período establecido 
por ley al determinar si usted ha establecido que tiene una 
buena conducta moral. Si alguna vez es condenado por homi-
cidio, tendrá prohibida la naturalización en forma permanente. 
También se le prohibirá la naturalización en forma permanente 
si ha sido condenado por un delito agravado tal como se lo 
define en la sección 101 (a)(43) de la Ley de Inmigración y 
Nacionalidad a partir del 29 de noviembre de 1990. Tampoco 
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se considerará que usted tiene buena conducta moral si, 
durante los últimos cinco años, usted:

•	 ha cometido y ha sido condenado por uno o más delitos 
que incluyen bajeza moral,

•	 ha cometido y ha sido condenado por dos o más delitos 
por los cuales la sentencia total impuesta fue de cinco 
años o más,

•	 ha cometido y ha sido condenado por un delito tipificado 
en una ley de sustancias controladas, salvo un único 
delito de posesión simple de 30 gramos de marihuana 
o menos,

•	 ha sido encarcelado en una institución penal durante el 
período impuesto por ley como resultado de una condena 
por un período total de 180 días o mas,

•	 ha cometido y ha sido condenado por dos o más delitos 
de juegos de azar,

•	 obtiene o ha obtenido su ingreso principal de juegos de 
azar ilegales,

•	 participa o ha participado en prostitución o vicio comer-
cializado,

•	 participa o ha participado en tráfico de extranjeros ilegales 
hacia los Estados Unidos,

•	 es o ha sido alcohólico habitual,
•	 practica o ha practicado la poligamia,
•	 intencionalmente no ha mantenido o se ha negado a 

mantener a sus dependientes,
•	 o ha prestado falso testimonio, bajo juramento, para 

recibir un beneficio bajo la Ley de Inmigración y Nacio-
nalidad.

Cumplimiento de los Principios Constitucionales
	 Debe demostrar que ha cumplido los principios de la 
Constitución de los Estados Unidos.

Conocimiento del Idioma Inglés
	 Debe poder leer, escribir, hablar y comprender las palabras 
de uso común en el idioma inglés. Estará exento de este req-
uisito si, en la fecha de presentación de su solicitud, usted:

•	 ha residido en los Estados Unidos después de una 
admisión legal de residencia permanente por lo menos 
durante 15 años y tiene más de 55 años de edad,
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•	 ha residido en los Estados Unidos después de una 
admisión legal de residencia permanente por lo menos 
durante 20 años y tiene más de 50 años de edad,

•	 o tiene una incapacidad física o mental determinable 
médicamente y esa incapacidad afecta su capacidad 
para aprender inglés.

Conocimiento de la Historia y del Gobierno de los Esta-
dos Unidos 
	 Debe demostrar que conoce y comprende los fundamentos 
de la historia y los principios y la forma de gobierno de los Es-
tados Unidos. Quedará exento de este requisito si, en la fecha 
de presentación de su solicitud, usted tiene una incapacidad 
física o mental determinable médicamente y esa incapacidad 
afecta su capacidad para aprender la Historia y el Gobierno 
de los Estados Unidos.
	 A usted se le dará un trato especial en el cumplimiento 
de este requisito si ha residido en los Estados Unidos por lo 
menos durante 20 años y tiene más de 65 años de edad.

Juramento de Lealtad
	 Deberá prestar un juramento de lealtad en el que prometerá 
que:

•	 defenderá la Constitución y cumplirá las leyes de los 
Estados Unidos,

•	 renunciará a cualquier lealtad a un país extranjero y/o 
título extranjero,

•	 y llevará las armas de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos o prestará servicios al gobierno de los 
Estados Unidos cuando así se requiera.

	 En ciertos casos, la Ley de Inmigración y Nacionalidad le 
permitirá prestar un juramento modificado si usted prueba que 
se opone a cualquier tipo de servicio en las fuerzas armadas 
basándose en su enseñanza o creencia religiosa.

Exenciones, Excepciones y Casos Especiales
	 Hay varias excepciones a los requisitos normales de 
residencia y presencia física, entre ellas:

•	 empleados que tienen un contrato para trabajar en el 
extranjero con el gobierno de los Estados Unidos, con 
ciertas instituciones de investigación de los Estados 
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Unidos, con ciertas empresas o corporaciones de los 
Estados Unidos o con ciertas organizaciones interna-
cionales públicas,

•	 cónyuges de ciudadanos de los Estados Unidos emplea-
dos en el extranjero,

•	 reducción del requisito de residencia continua de cinco 
años a tres años para cónyuges de ciudadanos de los 
Estados Unidos que continúan residiendo con su cón-
yuge ciudadano de los Estados Unidos (el requisito de 
presencia física se reduce a la mitad del período de tres 
años más un día),

•	 trabajadores religiosos (incluyendo misioneros, herma-
nos, monjas o hermanas) que desempeñan funciones 
ministeriales o sacerdotales,

•	 ciertos miembros del ejército,
•	 cónyuges de ciudadanos de los Estados Unidos que 

murieron durante un período de servicio honorable en 
condición de servicio activo en las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos, 

•	 ciertos veteranos que prestaron sus servicios honorables 
en períodos de conflicto armado, o

•	 empleados de ciertas organizaciones sin fines de lu-
cro.
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Este folleto es publicado como un servicio al consumidor 
del Departamento de Información Pública y de Servicios 
de Abogacía del Colegio de Abogados de la Florida (The 
Florida Bar Public Information and Bar Services Department). 
Usted puede obtener copias gratuitas de éste y de otros 
folletos enviando un sobre de tamaño legal estampillado 
y con su nombre y dirección por cada folleto solicitado a: 
Consumer Pamphlets, The Florida Bar, 651 E. Jefferson St., 
Tallahassee, Florida 32399-2300. Para ver una lista de toda 
la serie de folletos para el consumidor, visite el sitio web del 
Colegio de Abogados de la Florida en www.FloridaBar.org. 
La información para hacer los pedidos y el texto completo 
de cada folleto se encuentran disponibles en la sección de 
Información Pública del sitio Web.
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